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IX LEGISLATURA

Serie A:
 18 de septiembre de 2009 Núm. 186ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000121 (CD)   Canje de Notas, constitutivo de Acuerdo entre el Reino de España y la Repú-
blica de Cabo Verde sobre participación en las elecciones municipales de los 
nacionales de cada país residentes en el territorio del otro, hecho en Praia
el 8 de abril de 2009.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000121

AUTOR: Gobierno.

Canje de Notas, constitutivo de Acuerdo entre el Reino 
de España y la República de Cabo Verde sobre partici-
pación en las elecciones municipales de los nacionales 
de cada país residentes en el territorio del otro, hecho 
en Praia el 8 de abril de 2009.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la tota-
lidad o de enmiendas al articulado conforme al artícu-
lo 156 del Reglamento, por un período de quince días 
hábiles, que finaliza el día 6 de octubre de 2009.

En consecuencia, se ordena la publicación en la 
Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Con-

greso de los Diputados y del Senado de 19 de diciem-
bre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de sep-
tiembre de 2009.—P. D. El Letrado Mayor de las Cor-
tes Generales, Manuel Alba Navarro.

CANJE DE NOTAS CONSTITUTIVO DE ACUERDO 
ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA 
DE CABO VERDE SOBRE PARTICIPACIÓN EN 
ELECCIONES MUNICIPALES DE LOS NACIONA-
LES DE CADA PAÍS RESIDENTES EN EL TERRI-
TORIO DEL OTRO HECHO EN PRAIA, EL 8 DE 

ABRIL DE 2009

La Embajada de España en la República de Cabo 
Verde saluda atentamente al Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Cooperación y Comunidades-Dirección 
General de Política Exterior, y tiene el honor de infor-
mar de lo siguiente.

El Gobierno español, en el marco de su política de 
integración de los ciudadanos nacionales de distintos 
países residentes en España, desea facilitar su partici-
pación en las elecciones municipales mediante el ejer-
cicio del derecho de sufragio activo por entender que, 
de esta forma, contribuirá a su mejor integración en la 
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sociedad española, a su participación en los municipios 
de residencia y a una mejor garantía de sus derechos 
políticos y sociales.

El artículo 13.2 de la Constitución española estable-
ce que los ciudadanos extranjeros podrán ejercer el 
derecho de sufragio en las elecciones municipales con-
forme a lo que se establezca por Tratado, atendiendo a 
criterios de reciprocidad.

Por ello, teniendo en cuenta que Cabo Verde ya 
reconoce este derecho a los ciudadanos españoles resi-
dentes en su territorio, las Autoridades españolas desean 
concluir un Acuerdo con Cabo Verde para que sus 
nacionales puedan igualmente participar en las eleccio-
nes municipales que se celebren en España.

A estos efectos, se adjunta una propuesta de Canje 
de Notas, y su Anejo, que establece las condiciones 
para el ejercicio del derecho de voto en las elecciones 
municipales que se celebren en España, como parte 
integrante de la presente Nota Verbal.

En el ámbito de las relaciones de amistad y coopera-
ción que unen a los dos países, la Embajada solicita al 
Ministerio que tome en consideración la presente pro-
puesta y comunique su respuesta sobre la misma.

La Embajada de España en la República de Cabo 
Verde aprovecha la oportunidad para reiterar al Minis-
terio de Asuntos Exteriores, Cooperación y Comunida-
des-Dirección General de Política Exterior el testimo-
nio de su alta consideración.

Praia, 8 de abril de 2009.

Al Ministerio de Asuntos Exteriores, Cooperación y 
Comunidades

PROPUESTA DE CANJE DE NOTAS SOBRE PAR-
TICIPACIÓN EN ELECCIONES MUNICIPALES

Considerando el deseo de fortalecer las excelentes 
relaciones que siempre han existido entre el Reino de 
España y la República de Cabo Verde, y los estrechos 
lazos de amistad que tradicionalmente han unido a sus 
pueblos;

Considerando el incremento de las migraciones y la 
movilidad de las personas a que aquéllas dan lugar, y 
movidos por el ánimo de facilitar la integración de los 
nacionales de cada país residentes en él territorio del 
otro;

Considerando que estas relaciones de amistad deben 
traducirse en una mayor participación social y política 
de los nacionales de ambos países en su lugar de resi-
dencia;

Considerando que en España existen tres tipos de 
elecciones: para las Instituciones nacionales, eleccio-
nes generales; para los Entes territoriales dotados de 
Estatuto de Autonomía, elecciones a sus Asambleas; y 
elecciones municipales, siendo estas últimas, las elec-
ciones municipales, las consideradas esenciales para el 

desarrollo de la participación de los nacionales de 
ambos países en sus municipios de residencia y, por 
tanto, a las que se refiere esta Nota;

Considerando que la participación en las elecciones 
municipales de los nacionales de cada país residentes 
en el territorio del otro permitirá una mayor integración 
y asegurará mejor sus derechos políticos y sociales:

1. El Gobierno español solicita del Gobierno de la 
República de Cabo Verde que, de acuerdo con su legis-
lación, los ciudadanos españoles tengan el derecho de 
voto en las elecciones municipales de la República de 
Cabo Verde.

2. El Gobierno español, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Constitución y en la legislación aplicable, 
permitirá a los ciudadanos de la República de Cabo 
Verde el ejercicio del derecho de voto en las elecciones 
municipales españolas.

3. Las condiciones para el ejercicio del derecho 
del voto en las elecciones municipales españolas por 
parte de los ciudadanos de la República de Cabo Verde 
figuran en el Anejo a esta Nota.

4. Siempre y cuando el derecho de voto reconoci-
do en este Acuerdo sea mantenido, ambas Partes se 
reservan el derecho a modificar las leyes y condiciones 
antes mencionadas. Se informará de estas modificacio-
nes por vía diplomática.

5. Este Acuerdo entrará en vigor el primer día del 
mes siguiente a aquél en que cada una de las Partes 
haya notificado a la otra, por vía diplomática, el cum-
plimiento de los requisitos constitucionales para la 
entrada en vigor del mismo.

6. La denuncia de este Acuerdo se realizará por 
escrito por vía diplomática. El Acuerdo dejará de estar 
en vigor a los treinta días a partir de la fecha en que la 
otra Parte reciba la notificación de denuncia.

La Embajada de España tiene el honor de proponer 
al Ministerio que, en caso de que la República de Cabo 
Verde acepte el contenido de la presente Nota y su 
Anejo, junto con la respuesta del Ministerio, constitu-
yan un Acuerdo entre el Reino de España y la Repúbli-
ca de Cabo Verde.

ANEJO

Condiciones para el ejercicio del derecho de voto 
en las elecciones municipales españolas por parte 
de los ciudadanos de la República de Cabo Verde

1. Los ciudadanos de la República de Cabo Verde 
podrán ejercer el derecho de sufragio activo en las elec-
ciones municipales en España.

2. Para ello, deberán estar en posesión de la corres-
pondiente autorización de residencia en España.

3. Deberán haber residido en España, legal e inin-
terrumpidamente, durante al menos los cinco años 
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anteriores a su solicitud de inscripción en el censo 
electoral.

4. Ejercerán el derecho de voto en el Municipio de 
su residencia habitual, en cuyo padrón municipal debe-
rán figurar inscritos.

5. La inscripción en el censo electoral de extranjeros 
residentes en España es requisito indispensable para poder 
ejercer el derecho de sufragio activo, y se hará a instancia 
de parte. Esta instancia se presentará en el Ayuntamien-
to en cuyo padrón municipal figure inscrito. El plazo de 
presentación se fijará para cada elección municipal.

El Ministerio de Asuntos Exteriores, Cooperación y 
Comunidades de la República de Cabo Verde saluda 
atentamente a la Embajada de España en Praia y tiene 
el honor de acusar recibo de la Nota de la Embajada
N.º 39, de 8 de abril de 2009, y del correspondiente 
Anejo, cuyo texto es el siguiente:

«La Embajada de España en la República de Cabo 
Verde saluda atentamente al Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Cooperación y Comunidades-Dirección 
General de Política Exterior, y tiene el honor de infor-
mar de lo siguiente.

El Gobierno español, en el marco de su política de 
integración de los ciudadanos nacionales de distintos 
países residentes en España, desea facilitar su partici-
pación en las elecciones municipales mediante el ejer-
cicio del derecho de sufragio activo por entender que, 
de esta forma, contribuirá a su mejor integración en la 
sociedad española, a su participación en los municipios 
de residencia y a una mejor garantía de sus derechos 
políticos y sociales.

El artículo 13.2 de la Constitución española estable-
ce que los ciudadanos extranjeros podrán ejercer el 
derecho de sufragio en las elecciones municipales con-
forme a lo que se establezca por Tratado, atendiendo a 
criterios de reciprocidad.

Por ello, teniendo en cuenta que Cabo Verde ya 
reconoce este derecho a los ciudadanos españoles resi-
dentes en su territorio, las Autoridades españolas desean 
concluir un Acuerdo con Cabo Verde para que sus 
nacionales puedan igualmente participar en las eleccio-
nes municipales que se celebren en España.

A estos efectos, se adjunta una propuesta de Canje 
de Notas, y su Anejo; que establece las condiciones 
para el ejercicio del derecho de voto en las elecciones 
municipales que se celebren en España, como parte 
integrante de la presente Nota Verbal.

En el ámbito de las relaciones de amistad y coopera-
ción que unen a los dos países, la Embajada solicita al 
Ministerio que tome en consideración la presente pro-
puesta y comunique su respuesta sobre la misma.

La Embajada de España en la República de Cabo 
Verde aprovecha la oportunidad para reiterar al Minis-

terio de Asuntos Exteriores, Cooperación y Comunida-
des-Dirección General de Política Exterior el testimo-
nio de su alta consideración.

Praia, 8 de abril de 2009.

PROPUESTA DE CANJE DE NOTAS SOBRE PAR-
TICIPACIÓN EN ELECCIONES MUNICIPALES

Considerando el deseo de fortalecer las excelentes 
relaciones que siempre han existido entre el Reino de 
España y la República de Cabo Verde, y los estrechos 
lazos de amistad que tradicionalmente han unido a sus 
pueblos;

Considerando el incremento de las migraciones y la 
movilidad de las personas a que aquéllas dan lugar, y 
movidos por el ánimo de facilitar la integración de los 
nacionales de cada país residentes en el territorio del 
otro;

Considerando que estas relaciones de amistad deben 
traducirse en una mayor participación social y política 
de los nacionales de ambos países en su lugar de resi-
dencia;

Considerando que en España existen tres tipos de 
elecciones: para las Instituciones nacionales, eleccio-
nes generales; para los Entes territoriales dotados de 
Estatuto de Autonomía, elecciones a sus Asambleas; y 
elecciones municipales, siendo estas últimas, las elec-
ciones municipales, las consideradas esenciales para el 
desarrollo de la participación de los nacionales de 
ambos países en sus municipios de residencia y, por 
tanto, a las que se refiere esta Nota;

Considerando que la participación en las elecciones 
municipales de los nacionales de cada país residentes 
en el territorio del otro permitirá una mayor integración 
y asegurará mejor sus derechos políticos y sociales:

El Gobierno español solicita del Gobierno de la 
República de Cabo Verde que, de acuerdo con su legis-
lación, los ciudadanos españoles tengan el derecho de 
voto en las elecciones municipales de la República de 
Cabo Verde.

El Gobierno español, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Constitución y en la legislación aplicable, permitirá a 
los ciudadanos de la República de Cabo Verde el ejerci-
cio del derecho de voto en las elecciones municipales 
españolas.

Las condiciones para el ejercicio del derecho de 
voto en las elecciones municipales españolas por parte 
de los ciudadanos de la República de Cabo Verde figu-
ran en el Anejo a esta Nota.

Siempre y cuando el derecho de voto reconocido en 
este Acuerdo sea mantenido, ambas Partes se reservan 
el derecho a modificar las leyes y condiciones antes 
mencionadas. Se informará de estas modificaciones por 
vía diplomática.

Este Acuerdo entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente a aquél en qué cada una de las Partes haya 
notificado a la otra, por vía diplomática, el cumplimien-
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to de los requisitos constitucionales para la entrada en 
vigor del mismo.

La denuncia de este Acuerdo se realizará por escrito 
por vía diplomática. El Acuerdo dejará de estar en vigor 
a los treinta días a partir de la fecha en que la otra Parte 
reciba la notificación de denuncia.

La Embajada de España tiene el honor de proponer 
al Ministerio que, en caso de que la República de Cabo 
Verde acepte el contenido de la presente Nota y su 
Anejo, la presente Nota y su Anejo, junto con la res-
puesta del Ministerio, constituyan un Acuerdo entre el 
Reino de España y la República de Cabo Verde.

ANEJO

Condiciones para el ejercicio del derecho de voto 
en las elecciones municipales españolas por parte 
de los ciudadanos de la República de Cabo Verde

Los ciudadanos de la República de Cabo Verde 
podrán ejercer el derecho de sufragio activo en las elec-
ciones municipales en España.

Para ello, deberán estar en posesión de la correspon-
diente autorización de residencia en España.

Deberán haber residido en España, legal e ininte-
rrumpidamente, durante al menos los cinco años ante-
riores a su solicitud de inscripción en el censo electoral.

Ejercerán el derecho devoto en el Municipio de su 
residencia habitual, en cuyo padrón municipal deberán 
figurar inscritos.

La inscripción en el censo electoral de extranjeros 
residentes en España es requisito indispensable para 
poder ejercer el derecho de sufragio activo, y se hará a 
instancia de parte. Esta instancia se presentará en el 
Ayuntamiento en cuyo padrón municipal figure inscri-

to. El plazo de presentación se fijará para cada elección 
municipal.

A este respecto, el Ministerio informa que el Código 
Electoral de la República de Cabo Verde, aprobado por 
la Ley N.º 92N/99, de 8 de febrero de 1999, dispone en 
su artículo 407, n.º 2, en cuanto al derecho de voto acti-
vo que «también son electores de los titulares de los 
órganos electivos de los municipios los extranjeros y 
apátridas de ambos sexos, mayores de dieciocho años, 
censados en el territorio nacional y con residencia legal 
y habitual en Cabo Verde de más de tres años».

Por consiguiente, de conformidad con la legislación 
de la República de Cabo Verde y en las condiciones que 
ésta establece, los ciudadanos españoles tienen derecho 
de sufragio activo en las elecciones municipales en la 
República de Cabo Verde.

En consecuencia, y según lo indicado en su Nota 
arriba mencionada, el Ministerio tiene el honor de 
informar que la República de Cabo Verde acepta la pro-
puesta de la Embajada y que, en consecuencia, esta 
Nota de respuesta, junto con la Nota de la Embajada y 
su Anejo, constituyen un Acuerdo entre la República de 
Cabo Verde y el Reino de España, que entrará en vigor 
el primer día del mes siguiente a aquél en que las Partes 
se hayan notificado recíprocamente, por vía diplomáti-
ca, el cumplimiento de los requisitos constitucionales 
para la entrada en vigor del mismo.

El Ministerio de Asuntos Exteriores, Cooperación y 
Comunidades de la República de Cabo Verde aprove-
cha la oportunidad para reiterar a la Embajada de Espa-
ña en Praia el testimonio de su más alta consideración.

Praia, 8 de abril de 2009.
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